
A&o 1912.—Número 236 Martes 15 de Octubre 
wnKiniiaHbianMaaHMHaMHHHBHNaaMiBMiiHiaaiM««BiiM HraczaaMi ■Maiara

Página 919 
aasasHEssHB»

Ílolefm K ©ficml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA-TO-Oí-s LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECSOS DE 8US0RíPCií>’.

Por un mes. , , , ," S pesetas
TrimeBfcreo . « • i 15 ut

ííúmero suelto, 25. céntimos.
Los anuncios se insertarán si 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á ia legislación peninsular, á los veinte 
d-ías de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ©1 día en que termine la inser
ción d® la ley en la G-aceta,

(ÁrtíGulo L^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

j este BoLSTiN) dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
i timbra, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

|| PUNTO DE SUSCRIPCION

h En la Diputación provincial.
j Toda la correspondencia se diri- 
; girá al Administrador del Bolbtix 
1 Oficial.

¡i. Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.
¡j Horas de despacho: de las doea 
ji à las catorce.

PARTE 0^0IAL.

fSESIDESClÁ.DOWBOODS SIMSTEGS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Crísbi-tta, -ooatinúan sin novedad en 
íu importante salud. *

9« igual beneficio disfrutan las 
iemás personas de la Augusta Real 
Wilia,

,(i aceta dd 14 de Octubre de 191^ )

NüM. 2.661.

Miento ciiil (le lo provineio.
Secretaría.—Negociado 2.”

ClKCULAB NÚM. 326.

Habiéndosó desarrollado la en
fermedad variolosa en el ganado 
lanar de Ü. Claudio Villagarcía 
Villagarcía, vecino de Velilla, la 
autoridad local de di.clia población 
^fin de evitar el contagio, ha 
procedido al aislamiento de refe- 
ri'la ganadería y la demárcacion 
*iol terreno en que se ha hecho el 
aislamiento es la siguiente:

El terreno que comprende en- 
ife los caminos de las rayas Zori- 
i*, Carre-Valladolid, Castrodeza 
y Mola, rayas de los términos 
Municipales de Berceruelo y 
^«hiza.

Lo que se hace público para 
8*‘úeral conocimiento.

Valladolid 14 de Octubre de 
1912. . ,

El Gobernador,

Baimtí ^«i 2 fh^.

NüM. 2.662.

íibieni cMI de la prflviiieiíi.
Secretaría. —Negociado A.”

ClKOÜLAB NÚM. 327.

El día 12 del actual, desapare
ció del domicilio paterno en 
Herrera de Duero, la joven de 18 
años Juliana Hernando Gómez, 
cuyas seflis se relacionan.á con
tinuación.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, practiquen 
activas diligencias en averigua
ción del paradero de mencionada 
joven y caso de ser habida la res
tituyan á su hogar.

Valladolid 14 de Octubre de 
1912.

El Gobernador,

Bawl ^uÿ 3 gra^.

Sentís—Edad 18 años, color 
moreno, nariz roma, ojos casta
ños, pelo negro; viste blusa en
carnada con lunares blancos, fal
da de color café crema y alpar
gatas de color.

WSTsO WH^i.
P&SSlOœiÀ ÜEL CONSEJO DE UISISTBIS

RE .L ORjEN.
Exorno. Sr.: Visto el proyecto 

de Reglamento para, los Dastaca-- 
mentos penales pr^s^mtado por la 
Jun*a nombrada, conforme al ar

tículo 10 del Real decreto da 20 | 
do Noviembre de 1911; de acuer- j 
do con su contenido, y para dar 
cumplimiento á la dispisioion 
transitoria de dicho' Real decreto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el adjunto 
Reglamento sobre organización, 
régiman y funcionamiento de 
Destacamentos penales para eje
cución de las obras públicas, ci
viles y militares que se les enco
mienden.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1912.—Canalejas.—Señor Mi
nistro do Gracia y Justicia.

BCGLANIENTO 
para SosDestacameatospenales.

PRIMERA PARTE

OSEAOION É INSTALACION DE LOS DES

TACAMENTOS.

Artículo 1.° Siempre que, á 
los efectos del Real decreto de 20 
de Noviembre de 1911, se acuer
de la realización de una obra pú
blica por penados, el Ministro, ó 
entidad que haya de realizaría, 
pondrá en conocimiento del de 
Gracia y Justicia la naturaleza é 
importancia de dicha obra y el 
número de penados que en ella 
h^y^ñ de emplearse, y designará 
al propio tiempo el funcionario 
facultativo que, conforme al ar 
lículo 8,° de dicho Real decreto, 
deba concurrir en nombré de la 

Dirección General de Prisiones á 
la formación de los proyectos para 
las instalaciones de alojamiento 
de los penados y dependencias-del 
Destacamento que hayan.de cons- 
truirse.

Art. 2.® El Ministro de Graóia 
y Justicia, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 10 del repetido 
Reál deereto y en vista de la pro
puesta que haga la representación 
de la obra, nombrará los Vocales 
accidentales que habrán de con
currir á la Junta que en e'l mismo 
Real decreto y artículo se expresa 
para informar los proyectos dé 
instalación á que antes se hace 
rófereocia.

Art. 3.® Los dos facultativos 
designados-formarán, en término 
que no excederá de treinta días, 
los proyectos de instalación co
rrespondientes, que remitirán al 
Presidente de la Junta, conforme 
á la índole de las obras que por 
el Destacamento deban ejecutar, 
se, y número y clase de penados 
que éste haya de albergar. .

Dichas instalaciones, cuyos 
gastos serán sufragados, según 
el art. 8.° del Rsal decreto de 20 
de Noviembre de 1911, á partes 
iguales por el Ministerio de Gra. 
cía y Justicia y por la entidad 
que realice las obras, podrán, si 
la importancia de éstas así lo 
exige, dividirse en dos ó más 
destacamentos, en que se com
prenderán todas las dependencias 

[ para la estancia, aseo, seguridad, 
1 asistencia y conveniente separa- 
¡ ración de los penados y para alq-
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jaraiénto de la escolta, así como । 
para almacenes, oficinas y econo
mato y para proporcionar habita 
cion á los empleados, si así lo 
exigiera la distancia á los pobla
dos más próximos. También se 
incluirá, si las condiciones de la 
localidad lo exigierau, horno para ¡ 
cocer pan y el material de todas ' 
clases necesario para asegurar el 
aprovisionamiento de los emplea- | 
dos, escolla y penados, í

Art. 4.“ Recibidos que sean ; 
dichos proyectos, el Presidente l 
de la repetida Junta convocará á J, 
sesión en el término de ocho días t 
para informar acerca de ellos.

Si à la sesión no concurriera 
número suficiente de Vocales pa
ra constituir mayoría, se hará 
nueva convocatoria en un plazo 
de cinco días, y con los que asis
tan se celebrará sesión, que in
formará losproyectos presentados, 
remitióndosedespués para suapro- 
bacion á la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Art. 5.® Una vezaprobadoslos 
proyectos de referencia y concedi
dos loscróditos necesarios para lle
var á cabo las obras que compren
dan, se ejecutarán,estas decomún 
acuerdo entre los facultativos de
signados por eUMinisteriode Gra
cia y Justicie y por aquél de que 
dependan el servicio ú obra que 
haya de realizar el destacamento.

Art. 6.® Los destacamentos 
penalesasíconstiiuídos serán con
siderados, mientras no pierdan su 
carácter paácticamento laborioso. 
como establecimientos fabri es 
cargo del Estado.

PARTE SEGUNDA

à

DISPOSICIONES DE OABÁCTES 
GENERAL

Art. 7.® Para laseguridad del 
destacamento penal y la de los 
trabajos que se realicen, habrá 
permaneutemente una escolta 
militar, alojada de modo conve
niente, cuyo Comandante, te
niendo en cuenta las indicacio- 
nes de los directores del destaca- ! 
meato penal y de las obras,'y ba | 
jo su responsabilidad, dispondrá 1 
lá situación de los centinelas y s 
vigilantes. 1

Art. 8.“ Para conveniencia y 1 
facilidad de cuantos intervengan 1 
en las obras, y organizado por el | de que puede disponer, á cuyo fin 
J«f0 del destacamento penal, se g el dei destacamento le pasará el 
instalará en ellas un economato, S día que comiencen las obras y el 
ajustado á los preceptos estable- 1 1 "década mes, relación nominal 
cides en el Real decreto de 20 de | de los penados disponibles para 
Enero último, á fin de que de él ! acudir al trabajo, de los que que- 
puedan proveerse los funciona j den en el destacamento, para los 
liw <01 destaeameato penal y de 1 servicios indispensables de éste,

lag obras, el personal libre de és
tas, el que constituya la escolta 
y los penados.

A tos funcionarios, al personal 
de la escolta y al libre, podrá 
abrírseies crédito proporcionado 
para sus compras, cuyo importe 
descontarán de sus haberes los 
respectivos habilitados ó pagado
res, mediante notas que previa
mente pasaráei Economato,quien 
proveerá al efecto á los interesa
dos de las correspondientes li
bretas.

Los penados que constituyan 
el destacamento podrán, como ex
cepción á lo consignado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 22 
de Abril de 1903, con arreglo á 
lo establecido en el 7,“ del ya 
mencionado de 20 de Noviembre 
de 1911, y en atención á la índo
le del trabajo y período de con
dena en que se eucuanlren, te
nor en su poder, en metálico, has
ta la cantidad de 10 pesetas, para 
atender á la mejora de alimenta
ción mediante la compra de co
mestibles en el Economato, pero 
dejarán de disfrutar esta distin* 
cion en el momento en que co
metan cualquier falta. 

Art. 9.® Queda terminante- 1
mente prohibido que fuera del, 
Economato á que se refiere el ar 
ticulo anterior y que se estable
cerá en el lugar más convenien
te á juicio de los Directores del 
destacamento penaly de las obras, 
haya en el terreno que compren
de la jurisdicción de estas cantina 
ni puesto alguno de venta.

Art. 10. El personal técnico 
y administrativo que preste ser
vicio en las obras, así como el del 
Cuerpo de Prisiones destinado al ; 
destacamento y el qué constituya 
la escolta, tendrá derecho al de
vengo de. las indemnizaciones, 
dietas ó pluses que sus respecti- j 
vos Reglamentos determinen.

Art. 11. De la Junta correc
cional del destacamento formará 
parte, como vocal, el Director 
facultativo de los trabajos, quien 
podrá delegar este cargo en otro 
funcionario, tambien facultativo 
que preste servicio á sus .órdenes.

Art. 12, El Director faculta
tivo tendrá constantemente cono 
cimiento del número de penados

a y de los que sean baja por enfer
medad ú otro motivo justificado. 
Los demás días le pasará relacio
nes nominales de las altas y 
bajas y resumen numérico de los 
disponibles para el trabajo y los 
destinados à servicios interiores 
del destacamento.

Art. 13. La organización del 
1 trabajo estará á cargo del Direc

tor facultativo dotas obras, 
quien manifestará cada día por 
escrito a! destacamento penal la 

1 distribución de los penados en' 
i los trabajos dei día siguiente, 
¡ para que á la hora de comenzar 

éstos se encuentren todos dis
puestos en el sitio que se designe 
con el personal de Prisiones co- 

| rrespondiente que haya de escol- 
taries.

Art, 14. Las dudas que pue
dan presentarse en cada caso par
ticular para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en este 
Reglamento, serán resueltas por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, cuando afecten á las re
lacionas entre él personal encar 
gado de la Dirección y adminis- • 
tracion de los trabjos y el del 1 
Cuerpo de Prisiones, por el Gen-, 
tro ó entidad de que dependan 
las obras,' con informe de la Jun
ta nombrada, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 10 del Real 
decreto de 20 de Noviembre de 
1911, si se relacionan con fá mar
cha ó realización de estas, y por 
la Dirección General de Prisiones 
si se refieren à la organización ó 
régimen interior del destaca
mento.

PARTE TERCERO
DISPOSICIONES RELATIVAS Á LA EJE
CUCION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS 

CON ELLOS RELACIONADOS.

Art. 15. Las obras que por los 
destacamentos se realicen, se aco
modarán en su ejecución á los 
reglamentos y disposiciones que 
conforme á la índole de aquéllas 
y al Ministerio de que dependan 
se encuentren vigentes y sin de
satender las conveniencias econó 
micasse procurará que, por la 
índole de los penados que inter
vienen en los trabajos, tengan 
éstos el carácter edueátivo y de j 
regeneración que les es propio.

Art. 16. Los trabajos y servi
cios técnicos referentes á la eje
cución de las obra,s, se encomen
darán á personal facultativo de
pendiente del Ministerio á que 
las mismas correspondan, á cuyo 
Director estarán subordinados to 
dos los empleados afectos directa- 
mente á ellos.

¡ Art. 17. El personal de |^ 
i secciones técnicas y auxiliaras!

Cuerpo de prisiones destinado'ai 
destacamento, cooperará, por jj 
parte, al adelanto y buena mar. 
cha de las obras, haciendo que 
los penados trabajen con activi, 
dad y constancia y cumplan las 
instrucciones que, dentro del cit. 
culo de sus atribuciones, dicta 
la Dirección facultativa de las 
mismas.

Art. 18. Será obligación de 
los Vigilantes durante las obras: 

Cuidar, bajo su responsa
bilidad, de que los penados, así 
al ser conducidos al trabajo como 
en la ejecución da .las obras, no 
se separen del puesto que se les 
señale, ni causen daño ni perjui- 
cio alguno en las fincas ó pre
dios por que transiten.

2 . Hacer que los penados 
cumplan fielmente las instruc
ciones que respecto al trabajo re- 
ciban delosenoargadosdelmismo.

3 .® Impedir que se acerqueo 
á los penados, bajo pretexto al
guno, personas extrahas á las 
obras, y menos consientan que 
se aproximen á venderles bebida? 
ni artículos de clase alguna, do 
que habrán de proveerse regla- 
meotariamente en el Economato, 

dr/ Evitar cuidadosamente to
da clase de juegos entre los pe
nados y cualquier acto de _dm-. 
bediencia, confabu acion ó indis
ciplina.

5 .® Hacerdiariaraeote lasano- 
taciones extraoriiioarias acerca 
de la conducta que observen loo 
penados en sus respectivas sec
ciones, que entregarán al supo- 
rior inmediato, para el expedien
te personal que habrá de llevar- 
seles,

6 .® 'Cumplir todas las demás 
disposiciones que, en orden á los 
serviciosqua se les encomienden) 
leciban de sus superiores.

Art 19. El personal facultati
vo que esté al frente de las obras, 
hará, separadamente del de Prisio
nes la calificación que por su coQ' 
ducta en los trabajos les merszcii 
cada uno de los penados ocupados 
en ellos, y que el Director facul
tativo de las obras comunicará 
al del destacamento para la cuco 
ta de conducta de éstos.

Árt. 20. De cualquier intento 
de fuga ó novedad que se advir
tiere en las secciones durante 00 
asistencia al trabajo, los vigilao* 
tes darán parte inmediatameol® 
al Comandante de la Escolta, »1 
Director dei Desta'-araento y ®' 
facultativo de las obras ó à qui® 
Dès los sustituyan
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Art. 21. Los vigilantes recla
marán de los individuos dé la 
escolta los auxilios que necesita 
reo, y dé las faltas en que estos 
iúcurran'daráncuenta á sus Jefes, 
ó, eu su defecto, ai de las obras, 
absteiiiéndose de aman ésta ríes ó 
reprenderles directamente.

Art. 22. El personal obrero 
libre será elegido por el Director 
facultativo de las obras, procu
rando que sea reclutado entre 
individuos que ofrezcan garan
tías de buenaconducta, reducién- 
dolo al que, á su juioio, sea in
dispensable para los trabajos que 
Db puedan encomendarse á los 
penados. .

Se procurará la mayor separa
ción entré el personal de obreros

Art. 25. Para la asistencia á 
los penados enfermos del Desta 
cameuto y para cualquier a'^-.i- 

j dente que éstos sufrieren en las 
obras, se habilitará un local apro- 

1 piado, dé que estará encargado el 
‘ Medico de vquél, quien vendrá 
1 obligado á practicar las operacio-

nes quirúrgicas necesarias, 
derecho por ello á otra
cion que la que tenga 
por razón de su cargo.

De igual modo, y sin

sin
reíribu- 

señalada

retri bu-
cion extraordinaria, el mismo 
Médico prestará asistencia legal 
obligatoria por accidentes del tra
bajo á los obreros librés lesiooa-

libres y el de panados.
Art. 23. Los penados 

destacamentos percibirán 
da día de trabajo en las

dé les 
por ca- 
obras,

cou cargo al presupuestode éstas, 
un socorro que oscilará entre 25 
y 80 céntimos diarios, cuya cuan
tía será graduada por el Director 
(lelas mismas conformé á la ha
bilidad y asiduidad que cada uno 
demue^stre ea el trabajo y la con
ducta que observe.

A los destinados al servicio in 
terior, á que hace referencia el 
artículo 31, se les abonará -según 
^anaturaleza del trabajoque pr-^s- 
tao, ymon cargo también ai mis 
*üo presupuesto, el socorro á que 
a® hagan acreedores dentro del 
líiniinite marcado.

He dicho socorro, que de co- 
íúÚQ acuerdo graduarán el Direc 
Jofdel Destacamento penal y el 
acusativo de la obra, se pasará 
^éste relación autorizada á los 
®æclos oportunos de pago.

^*0 perjuicio de cuanto en este 
W;ieai5 se expresa, y cuando el 
heder facultativo lo crea con- 

^«QÍente, podrá conceder trabajo 
por destajo, que se pagará en sus- 
'"^reiou de los socorres y dentro 
®Mu0 log Reglamentos res- 

pasivos autoricen para aquellas
ores que económicamente lo 

fo^luieran. ' *
cor'^^* ^^' rrnpoi^te de los so- |

^‘os qoe gQ abonarán perió- { 
i^®ritó por el pagador, con 1

^^^^'^Hdades que determinen f
Pop' ^ ^^entos y disp sicioues 

entidad que 
^^^ ^6ras, será entregado 

lra¿^ • ®^^^®^^Qoto al Adminis 
lí *^^ ^^^^’ ^^’®° ingresará 
*1® c fondo de ahorros 
otr/^-^ P®“®fl® y aplicará la 
11,1 ■•^ æi8U108.

dos en él.
Art. 26. 

taca men lo 
necesidad,

El Capellán del des- 
prestará, en caso de 
por grave accidente

del trabajo, y como cumple á su 
ministerio, auxilm espiritual, 
aunque se trate de obreros no pe 
nados.

Art. 27. Guando no haya po
sibilidad de destinar^ à un desta
camento penal Médicos ó Cape
llanes del Cuerpo de Prisiones, la 
entidad á cuyo cargo estén las 
obras gratificará por su cuenta 
dichos servicios, proponiendo pa
ra su desempeño á la Dirección 
Gerxeral dé Prisiones personai con 
titulo suficiente, que además de 
las obligaciones propias del cargo 
desempeñará las que se señalan 
en este Reglamento, y se le ex
pedirá por dicho Centro directivo 
el oportuno nombramiento con 
carácter de interino.

Art. 28. Los penados que se ' 
inutilicen para continuar en los
trabajos serán dados de baja eu el ; 
destacamento y pasarán á la pri- i 
sioa de que procedan, á propues- ( 
ta de la Junta correccional y por
acuerdo de la Dirección General
de Prisiones.

Art. 29. El abono, con arre^ 
glo á la ley que las regula, de 
indemnizaciones por accidentes 
del trabajo, será de cuenta de la 
entidad que sufraga los demás 
gastos que origine la ejecución 
de las obras ó servicios en que 
trabaje el destacamento.

(Se continuará)

MINISTERIO DE HSTBOCCÍOl FÍDLlCi
y Sellas Artos.

REAL ORDEN.

I mo. Sr : Vacantes 20 plazas 
de Oficiales de tercer grado del

tada cada una con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas,

8. M. el Rey (q D. g.) se ha 
Servilio disponer que se convoque 
á. oposición,para proveer, confor
me á los Reales decretos de 16 de 
•Septiembre de 1902 y id de Ene-

!

Now. 2.637.

ADMINIS TRACIOM DE COMTRÍBUCIONES
OBLA

’PROVINCIA DE VALLADOLID.

, Gontribucioa sobre los edifícios
roas 1910, dichas plazas y las y solares. '
demas de igual categoría y grado 1
que también vaquen hasta el día 
que el Tribunal calificador haga 

•1« propuesta, con excepción de

Listas cobratorias para 1913.

Verificada por esta Administra*
las que de estas últimas resulten 1 ®*®° *» derrama de las cantidades 
en el ínterin amortizadas por vir- f ^’^Q Por contribución urbana co- 
tud dé los reingresos que puedan .1 f^®sponde satisfacer en el año pró- 
solicitár los individuos del propio f ^imo á los pueblos de esta pro- 
Cuérpo que se encontraren en la j vincia que tienen aprobados y no 

comprobados sus registros fisca
les de edificios y solares, ésta ofi
cina cree oportuno advertír á los

situación de supernumerarios.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento, y demás 
efectos. Dios guarde á V. í. mu
chos anos. Madrid, 9 de Octubre 
de 1912.—Alba,—Señor Subse
cretarío de este Ministerio.

(Gaceía de 12 de Ochibre de 1912.)

NúM. 2.638.

1 señores Alcaldes y Secretarios de 
j los Ayuntamientos incluidos éu 
j el estado que se insérta á conti- 
1 nuacion, que no procediendo en 
[ el año actual formar el padrón de 

la riqueza, sino las listas cobra- 
j torias á que se refiere el Regla- 
j mentó del ramo de 24 de Enero 

de 1894, éstas^se ajustarán en un 
todo á los preceptos determinados 
en dicha disposición, advirtiéu- 
doles que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 5.“ dei Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, 
las referidas listas estarán coufeo 

| Clonadas antes del 14 de Nóviem- 
j bre próximo, haciendo detallada 
1 separación deja cuotaque corres- 
! pende á vecinos y forasteros ea 

el resumen final de las mismas, 
para que una vez terminadas las 
operaciones necesarias puedan 
exponerse al público por término 
de ocho día.s, dentro de cuyo pla
zo los contribuyentes ea ellas 
oompreodidos, haráa las reclama- 
dones que estimen procedeutes.

Dichos documentos deberán 
estar presentados en esta oficina 
antes dei 1,° de Diciembre inde- 
fectihiemente para su examea y 
aprobacioa, remitiéadoles por tri
plicado segúa está preveaido.

<

• ANUNCIO.

El Exemo. Sr. Delegado de Pó* 
sitos, en virtud de las facultades 
que le otorga la ley de 23 de Ene
ro de 1906, en su art. 3.% y el l.“ 
dei Real decreto dé24 de Diciem- 

, bre de 1909, ha dispuesto con fe- 
' cha 9 del actual, nombrar Agen- 
' te Ejecutivo de los pueblos de Vi- 
; Haiba del Alcor, Montealegre y 
1 San Martin de Valveoí, por re- 
j nuncia de los anteriormentenom- 
s brades, à Don Aquilino Suarez

Leal, para realizar los créditos y 
^ responsabilidadesqueexistenpén“ 
| dientes en dichos Rósitos, debien- 

Í* (lo realizar su gestion con arreglo 
ala Instrucción de apremios de 
26 de Abríl'de 1909, con las mo*
dificaciones que á la misma se es
tablecen en el Real decreto antes 
citado y à las demás disposiciones 
vigentes, percibiendo por su co- 
metidolos prej/iios y recargos que 
en dicho R. D-. se determinan.

Lo que se hace público por el 
presente, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 14 del Real j 
decreto del Ministerio de Fomen- j 
to de 24 de Diciembre de 1909.

Vaüàaoiid, 12 de Octubre de 
1912,——El Jefe de la Sección, 1 
Isaac A^fuado. I

peculio particular Cuerpo facuUativode Archiveros, | 
' Bibliotecarios y Arqueólogos, do* 1

1 Esta Admihistración confía en 
j que los séfiores Alcaldes y Secre- 
6 tarios se apresurarán á cumplir 
j tan importante servitio dentro 
i de los plazos señalados, en la in- 
| teiigencia de que sería muy sen- 
B sibla á esta oficina tener que pro- 
j ceder á la imposición de la pena 

señalada en el arí. 25 del Regla* 
mentó citado si por abandono de 
los encargados de formarlos, hu- 

j biera de entorpecerse la marcha 
administrativa.,

Valladolid 14 da Octubre de 
1912.—El Administrador de Con
tribuciones, J^rancisco Zamba- 
lamberri.
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EDIFICIOS Y SOLARES.
ESTADO expresivo de la. riqueza y cuotas al 18 por 100 de los^ piMos de 

esta «rovinaa, que por tener aprobados y no comprobatos, sus P^<y>f^ «^ ^ 
cales de Edificios y Solares, deben tributar esi el proximo row de 1913 por 
medio de Listas cobratorias, con las mohficaewnes a que den h^ar los 
Apéndices anuales, conforme al art. 53 del Ret ^<^^ '^Orteccion al 
iSoO, en la forma (pie ae disponga, según la Circulas de la Dneccion ge 
neral de Contribuciones de 20 de Septiembre ïdtimo. .

de Contribucio

o
Ü 

níJ

?
DISTRITOS MUNICIPALES

Riquezi 
luponible 

que 
resulta 

del
Registre 

fiscal

Peseta»

Cuotas 
para 

el Tesoro al 
18 por 100 

dé investi
gación' 

y cobranza

Peseta»

16 ror 100 
sobre

i cupo para 
aienaer i

alas j 
bligacioues'
primera 

enseñanza
Pesetas 1

Aumento 
por 

jartidas 
fa bid as 
apro a- 

das 
à tenor 
de lo 

dispues-; 
to en

31 Regla- 
meriiü

Pesetas

Reca rgo 
adicional 
del '<‘50 . 
por 100

Peseta»

TOTAL 1

Peseta.^

1 4
2 4
8 .
4
5
6 
î
8
9

10
11
12
1.3
14
16
16
17
18
19
20
21
23
•23
24
25
26
27
28
2t
36
31
8-
3Í
3.
3?
3(
3'
81
31
41
4
4:
4

àildeamayor S. Martin 
Almenara. •
Amusquillo.. . . . 
dababon.. . .
Marcial de la Loma. . 
Berceruelo. . . - • 
Bustillo de Chaves. . 
Camporredondo. .
Castrillo-Tejeriego. .■ 
Castrodeza 
Giguñuela. . . . -
Cistérniga (La). . - 
Cogeces de Iscar. . 
Cogeces del Monte. . 
Esguevillas.. . . • 
Bá^mbeUida  
Presno el Viejo. 
?nensaldafia. • 
Fuente Olmedo. 
Hornillos. . . <
Mudarra-(La). ... . 
Nava del Rey.. . - 
Piña de Esgueva.. . 
Portillo y su Arrabal. 
Puente Duero. . . . 
Quintanilla del Molar. 
Ramiro........................ 
Roales.........................  
Rueda. ..... 
San Miguel del Pino 
Santovenia.. • . 
Seca (La). . . .

! Serrada. ... - 
Torre do E^ueva. 
Torre de Peñafiel.'

1 Valoria la Baenaá 
Vecra de Vai'detronco

S ViUaíranea de Duero 
)¡ Villafuerte.. . .
1 ViUanueválaCondesa 

ïiHàBBfiiâ il# Iw Infanles. ’.
2 Yifiarmentero.. . 
3 Zarza (La). .

' Total GENERAL.

.5544 
1121
2834 
1896
6118

879
1173 
2531
4224 
4565
6293 
9276
2773

13324 
14192
5789 
9618 
9564
2024 
1473
1887

103269 
4975

24480 
4739 
114C 
1744 
438€

57421 
288Î 
366(

40011 
671'

. . 398(
. 158
•1638’ 
. 375 
. 666 
. 454 
. 136
; 173
. 355
. . 278

. 40593

997'92 
201’78
510T2
341’28

1101’24
158'22
211'14
455‘5S
760'82
821'70

1132*74 
li>69‘«8

499*14
2398'33 
2554*56
1042*02 
1731*24
1721*52

364*32 
265'14
339*66

18593*82
895'50 

4406'40
313*02
205*20 
313*92 
789*48 

10336'32 
r 519*.3O 
j 6.59'88
5 7202'76 
H 1209*01 
) 716*46
7 285*6€ 
3 2919*8'^
6' 676*0€ 
81. 1200'2^ 
6* 817‘li 
9I 246*4:
41 812*1: 
il 639'2:
4i 501'11

1 78066'5

1 
156*67 

32*28 
81*62 
54*60 

176*20 
25*33 
33'78 
72*89 

121*65 
1.31*47 
181*24 
267*14 
79'86 

383*73 
408*73 
166*72 
277 
275*44 

58'29 
.42*4*2 

54*35 
2975*02 

143*28 
705*02 

50*08 
8*2*88 
50'24 

126*8*2 
1 1653*81 

83*09 
105*58 

1152*4€ 
193‘4c 
il4*6i 

45*71
L 471*9' 
i 108*1' 
L 192*0^ 
S 131*01 
¿ 39*4
2 49*9
5 102*3
3 80‘2(

6 11692*3

1

8*67

»

4*61 
»

9*54

> ■
>

182*47

»

»

) *
1 >
) »
! >

6 ».
■ ’

?! *

3* »
i .

3;205'‘3<
!

74*84
. 15*13 

'38*26 
25‘6u 
82'59
11*87
15'84
3.1*17 
57*02 
61*63

^84*96 
125*23
37*44 

179'87 
191*59

.78*15 
129'84 
129*11

27*32 
19*89, 
25*47

1394'54 
67*16

330*48 
23*48 
15*39 
23'54 
59*21

775*22
' '38*95 

49'50 
540'30 

90*68 
53'61 
21*4-1

221*2^ 
50*7

■ 90'0: 
61’9€ 
.13'4€ 
23*4

■48*1 
37*6

3 5481'6

1232'43 
249'19 
630 
421*48

1360*03 
195'42 .
269*43 
56-2*64 
'938*99 
1014'80 
1398*94 . 
2062'05

61644 
2961*9-2 
3154*88 
1286*89 
2138'08 
2135'61

449*93
3-z7‘*46
421*30 

23145'85
1105*94
5441'90
386'63 
253'42

. 387*70
975*01

12765'35 
641*34
814*96

8895'43 
) 1493'19 
) S^ii'TÔ 
i , 35-2*79 
1 3643'05

834*96 
> 4482*30 
1 1010*19 
H .304'33

^85'47
L '789*74 

618*94

3 90115*^1

Valladolid 8 de Octubre de 1912.—El Administrador 
nes, Francisco Zambalamberri.

1 f^üM. 2.651. Ho? vecinos que lo crean coave-
| niante y presentar las reclama-

1 Mota del Marqués. g ciones que crean justas, pues pa- 
\ Terminada la Matrícula indus- | safio que sea no se admitirán lag 

trial para el año 1913, se halla que se presenten. '
expuesta al público en la Secre- ? ViUavaquerín à 9 de Octubr.-

1 taria de este Ayuntamiento por de 1912. — El A ca fié, B-.nqa-üín 
término de diez días, durante los ' de Torre. El 8 dietario, 1: 
cuales podrá se examinada por ' lecio Cuesta.
cuantos do deseen y producir las J 
reclamaciones que estimen pejti- .i 
uentes. , t * ^

Mota del Marqués Octubre 12'1 
de 1912.—El Alcalde, Juan Ma^ j 
tin.^Ei Secretario, Francisc^îJ 

Fernandez. .
L^ualmente se halla de mani- , 

fiesto por el m,ismo término en los 
Ayuntamientos de

Aldeamayor
Aldea de San Miguel . 
Camporredondo
Castroverde de Cerrato . 
Lomovíejo 
La Parrilla 
Piñel de Arriba 
Roales
Santsbafxez de Valcorba 
Trigueros del Valle 
Villabrágima , , 
Villacid de Campos

Y por el término de quince dias 
en el Ayuntamiento de

ViUavaquerín ,

NüM. 2.660.

ViUafipades.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal los encabeza
mientos gremiales voluntarios, 
para hacer efectivo, el cupo de 
consumos en el próximo año de 
1913, se invita al vecindario pa- 
ra que lo soliciten dentro del pla
zo de diez días, á contar de este 
anuncio en el «Boletín oficial»; 
advirtióndose que pasado dicho 
plazo se entenderá que,renuncian 
y. desisten de aquellos, y se pro
cederá hacer por repartimieoto 
vecinal.

Villafrades 11 de Octubre do 
1912.—El Alcalde, Narciso Alon
so.—P. S. M , el Secretario,Sera
pio Cabrero.

Mñw. 2.640

Quinta ailla de Arriba.
Juzgados do primera insta ocia 

é insírlaccíoss.

NoM. 2.644.

• contra el mismo 
! nes que se orean

Patilla de los Caños.

Formado e’ proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el año próximo de 1913, se halla 
expuesto al público en la ¡secre
tario del Ayuntamieuto, por tér- 
mind de quince días, para que 
pueda eèr examinado y pretentar

i Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza

1 de Luspector de víveres de este 
municipio, dotada con el sueldo 
anual de noventa penetas, paga* 

i das de los fondos manicipaies por 
1 trimestres: vencidos; los aspiran*

las reolamaeio- 
pertinentes en

el mencionado plazo, pues 
currído que sea ésta no se 
tiráo las que se presenten.

Matilla da los Caños 12

transr 
admi-

da Oc»
tubre da 1912.—El Alcaide, Teó
filo Buenaposada.—El Secretario, 
Elicio Hernández,

Í

í ■

Nou. 2.639.

VILLALON.

tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaidía durante el plazo do 
quince días, contados desde la in
serción dal presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia, trails' 
eurrilo el cual no serán admiti- 
das las que se presentaren.

Quintanilla de Arriba 5 de Oc-
tubra da 1912.:—SI Alcalde 
mitivo Repiso.

NúM. 2.645.

IFiUavaquerítt.

Formado, el proyecto del

Pri

pre
supuesto municipal ordinario de 
ingresos y gastos, para el ano 
próximo de 1913, queda expuesto 
ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de

.CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instruccioa <1®1 
Partido, en pesoiucion de estí» fe* 
cha dictada en carta orden de 
Audiencia provincial de ValM®* 
lid ha acordado so cito en for®* 
á D. Fíorencio Agúndez, vecio® 
do Santervás de Campos y ^“J® 
actual paradero so ignora, p®’* 
que el día 20, 21 y 22 de No vie®' 
bre próximo y hora de las QU9^^ 
y media de su mañana, comp* 
rezca ante dicha Audiencia á a* 
de asistir al juicio oral señaló 
en la causa que se sigue cofll” 
Reinerio Martínez Gago, veo®® 
de Santervás, por el delito de * 

micidio.
Y para que sirva de citaCj^^^ 

1 en forma y se inserte en el ^^^ 
j ibtin oficial» de la provincial® 

pido la presente cédula que 
en Villalón á 11 de Octubre

quince días, para que dentro, de
| dicho plazo puedan exammarlol

1912.-—El Secretario judicii»’ 
cédeiadó Franscisco Serr^ 

Impreata del Hospicio prori**‘'
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